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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anjnú*. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto atol timbra 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pean*, 
neccn abiertos al público desdo las diez a las trece ñeras. tortol 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Junta Provincial 

de Asistencia Social 

ANUNCIOS 
r i d ^ r e I .Ministerio de Sanidad y Segu 
subast - 1 S e h a a u t o r i z a d o l a venta en 
pación3 . P l i b l i c a notarial de una partici-
finca ^divisa del 86,96 por 100 de la 
d e n r í a l a d a c o n e l n u m - 9 4 d e l a c a I I e 

de ! a F

 d , ° Coello, de Madrid, propiedad 
fijando a c i ó n " C a s a d e S a l u d S u s a n a " ' 
cantiri , C ° m ° tipo mínimo de licitación la 
seis m ,1 d C 7 6 1 5 8 5 7 6 Pesetas (setenta y 
qui n j e

 l l l 0 n es ciento cincuenta y ocho mil 
T n t a s setenta y seis pesetas). 

°ctuhr S t a s e c e l eb ra rá el día 25 de 
Nora < p r ó x i m o , a las doce horas, en la 
del r 3 d e d o n Ra^el Ruiz Jarabo, calle 
en ] e n e r a l Moscardó, núm. 2, Madrid, 
cOnrT ^ U e S e consultar el-pliego de 
bast 1 C l o n e s Que ha de regir para la su-

t 3 y demás documentos. 
t a r í

a s bertas se presentarán en dicha No-
gid 3 P ° r escrito, en pliego cerrado, diri-
] a ° a l excelentísimo señor Presidente de 
e .Junta Provincial de Asistencia Social, 
iusrfi' necesariamente, acompañadas del 
^"ficante que acredite haber deposita-
y e n el Banco Peninsular, sucursal Ma-
c¡J r ' n ú m < 58, Madrid, c/c núm. 32.410. 
ten*- t i t u l a r e s I a Junta Provincial de Asis-
^ c 'a Social, y a disposición de la mis-
lioil e l 1 0 P ° r 100 del Drecio mínimo de 
Pía i ó n ' e s d e c i r ' 7.615.857 pesetas. El 
c ]

 Z o de admisión de proposiciones con-
doc 6 1 d í a 2 4 d e ^tubre de 1977, a las 
ajn6 n o r a s - Las proposiciones deberán 
d ¡ e ^ a r s e al modelo que obra en el expe-

b Madrid, 4 de octubre de 1977.—El Go-
v i n " a d o r civil, Presidente de la Junta Pro-
IwJ d e Asistencia Social, Juan José 

0 s ° n Pérez. 
(G. C—8.500) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

L A ' P U N A L D £ L CONCURSO OPOSICION PARA 
ROVlsiON D E 21 PLAZAS DE CONDUCTO-
E S DEL PARQUE MOVIL PROVINCIAL 

d e| c umplimiento de las prescripciones 
S e l [ G t o 1 4 1 1/1968, de 29 de junio, se 
en j e l e b r a d o e l sorteo público previsto 
rjej a base novena de las de convocatoria 
rr,0

 C O r¡purso-oposición. Efectuado el mis-
k ¿ ¿ a l l ° I a bola número 25, por lo que 
l°nio p S p 0 n d e el número uno a don An-
iíie r o ^ r e 8or io Torres y termina en el nú-
° r de n í d o n Manuel Granado Boyano, por 
ción ri

a f a b é t i c o , de acuerdo con la rela-
° e admitidos publicada en los "Bo

letines Oficiales" del Estado y de Ja pro
vincia de 17 de agosto y 15 de julio últi
mo, respectivamente. 

Igualmente este Tribunal, en su reunión 
celebrada en el día de hoy, ha acordado 
señalar el próximo día 2 de noviembre, 
miércoles, a las diez horas, en el Colegio 
Nuestra Señora de la Paz, O'Donnell, nú
mero 52, para dar comienzo a la práctica 
de los ejercicios, a cuyo efecto se cita, en 
único llamamiento, a todos los aspirantes 
admitidos para que comparezcan en el 
día, hora y lugar anteriormente señalados, 
los cuales deberán venir provistos del do
cumento nacional de identidad y de plu
ma estilográfica o bolígrafo. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 
novena de las de convocatoria y artícu
lo séptimo, párrafo primero, del Decreto 
anteriormente citado. 

Madrid, 7 de octubre de 1977.—El Se
cretario del Tribunal, José María Aymat. 
Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
José Báñales. 

(G.—1.190) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 9 de 
septiembre de 1977, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle consistente en el reajuste de 
alineaciones de las calles Faustino Garijo 
y Carlos Dubois, en la manzana compren
dida por dichas calles, la carretera de La 
Coruña y la calle Carlos Villa. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-14.217) 

por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el expe
diente relativo a aprobación inicial del 
estudio de detalle de los polígonos H y J 
del Plan Especial de Manzanares-Autopis
ta del Sur, cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, eje de la calle de nueva 
creación, que linda a su vez con la zona 
de protección del Cuarto Cinturón; al Sur, 
eje de la calle de nueva creación, que lin
da igualmente con los polígonos G, K y P; 
al Este, los ejes de las calles de nueva 
creación, que representan un nuevo traza
do de la carretera de Villaverde a Vallecas, 
y al Oeste, el centro de la plaza de nueva 
creación, que linda asimismo con los po
lígonos G, F y S. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.218) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión de 9 de septiembre 
de 1977, se somete a información pública 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

DEVOLUCION DE FIANZA 
' DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras suministro e ins
talación de los elementos mecánicos del 
ascensor número 2 (público) en el Minis
terio de la Vivienda (Madrid), constituida 
en la Caja General de Depósitos el 11 de 
octubre de 1972 por el contratista de 
dichas obras "Schneider Otis, S. A . " , me
diante el depósito necesario en metálico 
número 69.510 de registro, por un im
porte de 59.872 pesetas, se hace ello pú
blico mediante este anuncio, de orden del 
ilustrísimo señor Director general, a fin 
de facilitar a los órganos que sean com
petentes, o a las personas que estén legi
timadas al efecto, la incoación de proce
dimientos tendentes al embargo de dicha 
fianza, en su caso, de conformidad con 
lo prevenido en la ley de Contratos del 
Estado y disposiciones complementarias. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Raspch 
Abreu. I 

(G. C—8.256) (O.—14.224) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION! 

DEVOLUCION DE FIANZA 
DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente do 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras suministro y mon
taje de la instalación eléctrica del ascen
sor número 4 (Ministro) en el Ministerio 
de la Vivienda en Madrid, constituida en 
la Caja General de Depósitos el 25 de 
abril de 1973 por el contratista de dichas 
obras "Schneider Otis, S. A . " , median
te el depósito necesario en metálico nú
mero 84.707 de registro, por un impar
te de 37.748 pesetas, se hace ello pu
blico mediante este anuncio, de orden de! 
ilustrísimo señor Director general, a fin 
de facilitar a los órganos que sean com
petentes, o a las personas que estén legi
timadas al efecto, la incoación de proce
dimientos tendentes al embargo de dicha 
fianza, en su caso, de conformidad con 
lo prevenido en la ley de Contratos del 
Estado y disposiciones complementarias. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Raspch 
Abreu. 

(G. C—8.257) (O.—14.225) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

DEVOLUCION DE FIANZA 
DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras de suministro y 
montaje de la instalación eléctrica del as
censor número 1 (público) del Ministerio 
de la Vivienda en Madrid, constituida en 
la Caja General de Depósitos el 25 de abril 
de 1973, por el contratista de dichas obras, 
"Schneider Otis, S. A . " , mediante el depa
sito necesario en metálico número 84.706". 
de registro, por un importe de 47.625» 
pesetas, se hace ello público mediante 
este anuncio, de orden del ilustrísimo se
ñor Director general, a fin de facilitar a 
los Organos que sean competentes, o a las 
personas que estén legitimadas al efecto, 
la incoación de procedimientos tendentes 
al embargo de dicha fianza, en su caso» 
de conformidad con lo prevenido en la 
ley de Contratos del Estado y disposicior 
nes complementarias. 

Madrid, 20 de septiembre de 1977.—El 
Jefe de la Sección, Enrique Rapsch Abreu 

(G. C—8.252) (O.—14.220) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS < 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros de 
Aguas Públicas 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de esa Corporación municipal so
licitando la concesión de un aprovecha
miento de aguas del arroyo ArLiñuelo, 
término municipal de Rascafría (Madrid), 
con destino al abastecimiento de la pobla
ción. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
la competencia otorgada por los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966 y a propuesta del Servicio Téc
nico correspondiente, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, de acuerdo con 
las siguientes: 

Condiciones 
1. * Se autoriza al Ayuntamiento de 

Rascafría para aprovechar 16 litros/segun
do de aguas del arroyo Artiñuelo, térmi
no municipal de Rascafría (Madrid), con 
destino al abastecimiento de la pobla
ción. 

2. a Las obras se ajustarán a las figu
radas en el proyecto que fué presenta
do, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Vicente Jimé
nez López y visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos con fecha 26 
de febrero de 1976. 

3. a El concesionario queda obligado a 
presentar a la aprobación de la Comi
saría de Aguas del Tajo, en un plazo 
de tres meses, contados a partir de la pu
blicación de la presente concesión en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, un proyecto en el que se recojan 
las siguientes prescripciones señaladas por 
el Servicio de Vigilancia de Presas: 

Implantación de una galería de drena
je perimctral, visitable, y un plano dre
nante formado por conductos verticales 
desde galería a coronación y desde ga
lería al terreno, penetrando en éste dos 
o tres metros. 

Establecer previamente un esquema de 
bloques para su ejecución con las co
rrespondientes juntas transversales y un 
sistema adecuado de impermeabilización 
de las mismas. 

Incluir en el pliego de condiciones la 
o b 1 igatoriedad de efectuar pruebas de 
permeabilidad del hormigón "in situ" me
diante llenado de conductos moldeados 
en el hormigón, pudiendo utilizarse para 
ello los del plano drenante. 

Los accesos a la galería perimetral de
ben coincidir con planos de juntas entre 
bloques. 

Las zonas de estribos donde no sea 
posible llevar la galería, deberá llevar 
también drenes verticales (desde corona
ción al terreno) con salida en "T" hacia 
la galería o al paramento de aguas abajo. 

Sustituir el hormigón del paramento de 
agua abajo por revestimiento superficial 
de mampostería, respetando el talud de 
proyecto en el supuesto de hacer galería 
de drenaje. 

Reducir las dimensiones de la galería 
de desagüe de fondo y de la compuer
ta exterior, e instalación de una segunda 
compuerta manejable desde el interior de 
la presa en el mismo supuesto. 

4. a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de doce meses, contados a partir 
de la misma fecha. La puesta en marcha 
del abastecimiento tendrá lugar en el pla-
fco de un año, a partir de la terminación 
de la s obras. 

5. a La Administración no responde del 
caudal que se concede. La Comisaría de 
Aguas del Tajo comprobará especialmen
te que el volumen utilizado para la con
cesión no exceda del concedido. 

6. a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Ta-

siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
asenta a dicho Organismo del principio de 
ios trabajos. Una vez terminados y previo 

aviso del concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas. 

7. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Au
toridad competente. 

8. a E l agua que se concede queda ads
crita a los usos especificados, quedan
do prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla. 

9. a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjuicio de las obras de aquélla. 

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo de noventa y nueve años, contados 
a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio 
de terceros y salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

11. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado. 

12. El concesionario cumplirá lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 4 
de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 
1962, sobre vertidos de aguas residuales 
a cauce público, debiendo solicitar la 
oportuna autorización de vertido. No se 
autorizará la explotación del aprovecha
miento entre tanto no se cumplan las 
prescripciones vigentes sobre vertidos de 
aguas residuales a cauce público. 

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies. 

14. El Ayuntamiento concesionario 
deberá cumplir lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1967, so
bre tarifas de abastecimiento de agua 
por Municipios. La tarifa de aplicación 
será aprobada por la Autoridad compe
tente. 

15. La zona de policía del embalse 
queda delimitada a una zona de 500 me
tros lineales, medida horizontalmente des
de la línea perimetral correspondiente al 
nivel máximo normal del embalse. 

El concesionario queda obligado a pre
sentar, a informe de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, los planos de ordenación 
urbana y los proyectos de urbanización 
que afecten a la zona de policía, siendo 
vinculante el informe negativo en lo que 
se refiere a los dispositivos previos de de
puración y vertido, a los efectos de la 
aprobación del plan o proyecto de que se 
trata. 

La autorización de toda clase de obras 
y construcciones en la zona de policía, 
cuando no estén comprendidos en los 
planes y proyectos urbanísticos o turís
ticos aprobados legalmente, estará sujeta 
a autorización previa de la Comisaría de 
Aguas del Tajo. 

16. La explotación de este aprovecha
miento se efectuará de modo que las 
operaciones de embalse y desembalse no 
produzcan en los caudales naturales del 
río variaciones superiores al 25 por 100 de 
dichos caudales en cada momento, que
dando prohibida la retención de los mis
mos que aporte al rió durante los meses 
de junio, julio y agosto. Excepcionalmente 
en momentos de avenidas, podrá proce-
derse al llenado del embalse en cualquier 
época del año, siempre que queden respe
tados los derechos preferentes de los apro
vechamientos inferiores. 

17. En el caso de ser necesario hacer 
algún desembalse rápido, se hará según 
las instrucciones y normas de la Comi
saría de Aguas del Tajo, que se reserva 
el derecho de imponer y modificar los 
regímenes de embalse y desembalse en los 
casos excepcionales en que así lo requie
ran la seguridad y el interés de los bienes 
afectados y el bien público general. 

18. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 

los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas. 

Y habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones, se les comunica para 
su conocimiento y demás efectos, advir
tiéndoles de la obligación de presentar 
este documento dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de su 
recibo, en la oficina liquidadora del Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales co
rrespondiente, para satisfacer, en su ca
so, el referido impuesto. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.355) (O.—14.327) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Don Luis Martínez Villar, con domici
lio en Pelayos de la Presa (Madrid), calle 
Dionisio Pinillos, número 7, ha presen
tado en esta Comisaría de Aguas del Tajo 
instancia solicitando autorización p a r a 
efectuar obras de apertura de un' pozo 
en zona de Policía del arroyo de la Presa, 
en término municipal de Pelayos de la 
Presa (Madrid). Igualmente solicita auto
rización para construir un estanque en 
la margen izquierda del citado arroyo. 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos cuatro 
metros del borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: 58/76-M.) 

Madrid, 21 de septiembre de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.354) (O.—14.364) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
RESOLUCION de 26 de septiembre de 

1977 por la que se anuncia concurso-
subasta para contratar las obras de am
pliación de andenes en el Centro de 
Clasificación y Transporte Postal ferro
viario de Madrid-Chamartín. 
Se convoca concurso-subasta para con

tratar las obras de ampliación de andenes 
en el Centro de Clasificación y Transpor
te Postal ferroviario de Madrid-Chamar
tín, por un importe de 165.968.981 pese
tas de presupuesto de contrata, a satis
facer en dos anualidades. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de ocho meses y deberán dar comienzo 
dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de adjudicación. 

El proyecto completo, pliego de cláu
sulas administrativas y demás documen
tos a tener en cuenta podrán ser exami
nados en la Sección de Edificios y Locales 
de la Subdirección General de Adminis
tración Económica de esta Dirección Ge
neral (séptima planta del Palacio de Co
municaciones) durante los días laborables, 
en las horas de oficina, hasta que expire 
el plazo señalado en este anuncio para 
la presentación de ofertas, que se fija 
en veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de pesetas 
3.319.380, equivalente al 2 por 100 del 
presupuesto total de las obras. 

L o s licitadores justificarán mediante 
certificado vigente expedido por el Re

gistro General de Contratistas, que se en
cuentran clasificados en el grupo C y 
subgrupos A.5 y D . l y 4, categoría e), 
de las establecidas en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 28 de marzo de 
1968. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro directivo, 
exclusivamente, planta quinta del Palacio 
de Comunicaciones, antes de las trece 
horas del día en que termine el plazo 
de presentación de ofertas, tres sobres 
cerrados y firmados por el licitador <> 
persona que le represente, consignando el 
título del proyecto y la referencia de su 
respectivo contenido. En el primer so
bre se incluirán los documentos para I a 

admisión previa de empresas; en el se
gundo, la documentación general para par
ticipar en la licitación, y en el tercero, I a 

proposición económica. Los documentos 
a incorporar en los sobres primero y s e " 
gundo serán los que se indican en la cláu
sula quinta, números dos y tres, respecti
vamente, del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares de esta s obras y l a 

proposición económica se ajustará al mo
delo establecido en el número cuatro de 
la misma cláusula. 

La apertura de las ofertas correspon
dientes a las empresas admitidas previa
mente se efectuará a los ocho días h a" 
biles siguientes al de la conclusión del 
plazo de presentación de ofertas, a l a S 

doce horas, en el Salón de Actos del P a* 
lacio de Comunicaciones de Madrid, ante 
la mesa de contratación de obras, efec
tuando en el mismo acto la adjudicación 
provisional al mejor postor, y si resulta
sen dos o más proposiciones iguales, s e 

decidirá la adjudicación entre éstas 
diante sorteo. • 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1977. 
El Director general, Alejandro Rebollo. 

(G. C—8.358) (O.—14.329) 
— m mmm\ — 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
ANUNCIOS 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of»cl* 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, s e 

hace público que en esta Oficina y a l a S 

trece horas treinta minutos del día 28 del 
mes de septiembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Sindicato 
Unitario de Hostelería de Madrid". c U " 
yos ámbitos territorial y profesional son-
Provincia de Madrid y el nombre, siend 
los firmantes del acta de constitución: 

Santiago Rumbo Lapido. 
Ignacio Julio Martín Fernández. 

(G. C—8.249) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, & 
hace público que en esta Oficina y a l a S 

trece horas cuarenta y cinco minutos del 
« w » , I I U I O J v .u jn . i i id y C1WV.O l i l i » " » " - nl1 
día 30 del mes de septiembre de l 9 7 

han sido depositados los Estatutos de j a 

Organ izac ión Profesional denominad^ 
"Asociación de Profesionales Independien
tes de la Empresa Nacional del Petróleo. 
Sociedad Anónima, de Madrid", cuyos 
ámbitos territorial y profesional s o n " 
Provincia de Madrid y refino de crudos 
y derivados del petróleo, siendo los ti " 
mantés del acta de constitución: 

Antonio Saldaña Cabellos. 
José Martínez López. 
Eduardo Jiménez Marín. 
Julio Rojo Alvarez. 
Manuel Cirujeda Sierra. 
Rosalía Arévalo Díaz de Ouijano. 
Tomás Lorente Maestre. 
José Luis Bilbao Arbeloa. 
Antonio Bermúdez Paredes. 
Encarnación Colino Hernanz. 
Jovito Cabezudo López. 
Joaquín Borrajo Peñalver. 
Eduardo García Puente. 
Juan Abellán Martínez. 
Francisco García Paños. 
Alfonso Rojo Alvarez. 
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Marcelino Escudero Fernández, 
^uis Barrientos Gil . 
Mauro Enrique Frías Tornero. 
Rafael Gener Mundo. 

(G. C—8.378) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 30 del 
mes de septiembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Provincial de la Unión Sindical Obrera 
de los Trabajadores de Químicas de Ma
drid", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid y traba
jadores de químicas, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Ana María Rodríguez Ojeda. 
Manuel Romero Méndez. 
Alfonso López Costero. 
Emilio Cabida Soriano. 

(G. C—8.379) 

toñiistro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 

tt

 £ n cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
jjace público que en esta Oficina y a las 
jj°ce horas treinta minutos del día 30 del 
Jps de septiembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-

*°n Profesional denominada "Sección 
^radical de la Empresa Insecticidas Con-
_ r ' s - A . " , cuyos ámbitos territorial y 
resd ° n a l s o n : L a empresa y trabajado-
a d e la misma, siendo los firmantes del 

^ a <le constitución: 
£ I o " a Benito Soler. 
r*n<iue Alvarez Cano. 
* nSela Heras Alonso. 
, u a n losé Albarrán Pérez. 

(G. C—8.380) 

empresa, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Constancio Vives. 
Manuel Martínez. 

(G. C—8.383) 

Min naSti° d e Relaciones Sindicales, Ofici-
de Depósito de Estatutos. 

Real" C U m p I i m i e n t o á e \ artículo 4.° del 
a í i ^ r e t o 873/1977, de 22 de abril, y 
hace - C t o s Previstos en el mismo, se oncl p u b l i c o que en esta Oficina y a las 
tiemK a s d e l ^ a 3 0 d e l m e s d e s e p " 
Estar d e 1 9 7 7 h a n s i d o depositados los 
den 0 8 d e l a Organización Profesional 

"ominada "Sección Sindical de la Em-
teiví H o t e I R i t z ' s - A " ' 0 1 1 7 0 5 á m b i t o s 

j^i torial y profesional son: Ambito de 
empresa y trabajadores de la misma 

"Presa, siendo los firmantes del acta de 
°° stitución: 

r ancisco González. 
i a I v a d o r Montero. 

(G. C—8.381) 

Mi 
|J*lstro de Relaciones Sindicales, Ofici-

a de Depósito de Estatutos. 
H e a l

n C umplimiento del artículo 4.° del 
* lo 873/1977, de 22 de abril, y 
hac

 s efectos previstos en el mismo, se 
onCp p ü r j l i c o que en esta Oficina y a las 
tiernh a s d e l día 30 del mes de sep-
JSstat d e 1 9 7 7 h a n s i d o depositados los 
d e n

 u t . ° s de la Organización Profesional 
p r e s T ^ n ^ a "Sección Sindical de la Em-
&i t o

 S a ] a de Fiestas Yúlia", cuyos ám-
b¡t0

 t e i*ritorial y profesional son: Am-
irus de la empresa y trabajadores de la 
«cta

 a e m Presa, siendo los firmantes del 
íoc- constitución: 
£ S ! L u i s Orantes. 
J e ^ s Manzanero. 

(G. C—8.382) 

M' 
na S tH° d e Relaciones Sindicales, Ofici-

de Depósito de Estatutos. 
H e a ]

n cumplimiento del artículo 4.° del 
« l¿ D e creto 873/1977, de 22 de abril, y 
haCe Rectos previstos en el mismo, se 
onc

 p u b l i c o que en esta Oficina y a las 
uemh a s del día 30 del mes de sep-
E s t a

0 r e de 1977 han sido depositados los 
dena -° S d e l a Organización Profesional 
Preea^da "Sección Sindical de la Em-
V i r T a f e t e r í a s Manila", cuyos ámbitos | 
h e r ° r i a l y profesional son: Ambito de I 

m Pre S a y trabajadores de la misma 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 30 del mes de sep
tiembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de la Em
presa Restaurante Edelweiss", cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Ambito 
de la empresa y trabajadores de la misma 
empresa, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Ramón García Relaño. 
Antonio Fernández Alvarez. 

(G. C—8.384) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 30 del 
mes de septiembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa P. A. C. I. S. A . " , 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Ambito de la empresa y trabajadores 
de la empresa, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Antonio Díaz Sánchez. 
Agustín Campos González. 

(G. C—8.385) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
nueve horas del día 29 del mes de sep
tiembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación Profesional de 
Ejecutivos y Técnicos de Servicios de Ma
drid", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Madrid y provincia, ejecutivos 
y técnicos de servicios de Madrid, siendo 
los firmantes del acta de constitución: 

Víctor Goyenechea Fuentes. 
Joaquín Sánchez Rincón. 

(G. C—8.293) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas del día 29 del mes de septiem
bre de 1977 han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de Unión 
General de Trabajadores de la Empresa 
Instituto IBYS, S. A . " , cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Provincia de 
Madrid, el que su nombre indica, siendo 
los firmantes del acta de constitución: 

Javier Pérez Santeiro. 
Miguel Angel Moreno de la Guerra. 
Orlando Díaz Mañanes. 
Prudencio Martín Rivero. 

(G. C—8.294) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
nueve horas del día 29 del mes de sep
tiembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación Profesional de 
Ejecutivos y Técnicos de Comercio de 
Madrid", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Provincia de Madrid, ejecu
tivos y técnicos que prestan sus servicios 
en el comercio, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Pedro López Jordán. 
Benito F. Ramírez Guin. 

(G. C—8.295) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
nueve horas del día 28 del mes de sep
tiembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociación Profesional de 
Ejecutivos y Técnicos de la Industria de 
Madrid", cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Provincia de Madrid, ejecu
tivos y técnicos que presten sus servicios 
en empresas, siendo los firmantes del acta 
de constitución: 

Luis Torres Alfonso. 
José Perea Parras. 

(G. C—8.296) 

Caja Genera! de Depósitos 
Extraviados seis resguardos en metálico 

constituidos por "Cía. Nacional de Ma
deras, S. A . " (COMELSA), en esta Caja 
General de Depósitos, de su propiedad y 
según el detalle siguiente: 

Número de entrada.—Importe.—Fecha de 
constitución 

140.972.—1.117 pesetas.—26-4-1967. 
156.930.—3.396 pesetas.—27-12-1967. 
206.886.—2.348 pesetas.—13-11-1969. 
26.060.—2.403 pesetas.—23-1-1971. 
40.349.—7.541 pesetas.—4-8-1971. 
54.156.—17.556 pesetas.—7-3-1972. 
(Referencia 1.839/1977.) 
Se previene a la persona en cuyo poder 

se hallen que los presenten en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a sus legítimos dueños, 
quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madrid, 25 de agosto de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—10.201) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el término municipal de Madrid, 
con motivo de las obras de "Ensanche y 
mejora del firme de la CN-I de Madrid a 
Irún, p. k. 3,450 al 5,500. Tramo acceso 
a Madrid, entre la avenida de Pío XII y 
el nudo de Manoteras", esta Jefatura ha 
señalado el día 13 de octubre de 1977, a 
las once horas de la mañana, en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial de Ca
rreteras, Nuevos Ministerios, tercera plan
ta. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al dominio 
y cargas de la finca. 

Número de finca: 1 bis.—Propietario: 
"Inmobiliaria Rosama, S. A . " . 

Madrid, 29 de septiembre de 1977.— 
El Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—8.359) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madrid 

Por el Ministerio de Hacienda, con te
cha 12 de septiembre, se ha dictado la 
siguiente orden: 

"Vista la comunicación del día 16 de 
agosto de 1977, por la que el Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
participa que el día 13 de agosto de 1977 
ha fallecido el Agente don León Gutié
rrez Olea. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación vigente, to
das las vacantes que se produzcan en los 

Colegios de Agentes de Cambio y Holán» 
sea cual fuere la causa, serán declaradlas 
y publicadas por este Ministerio; 

Considerando que a tenor de lo dtia-
puesto en los artículos 98 y 946 de* C ó 
digo de Comercio, al declararse la cadu
cidad del nombramiento se considera 
abierto, al propio tiempo, el plazo de 
seis meses para que se formulen, en snr 
caso, las reclamaciones procedentes con
tra fianza del Agente. 

Este Ministerio se ha servido disponer; 
1. ° Que se declare caducado el nom

bramiento de Agente de Cambio y Bolsa 
de Madrid, hecho en su día a favor de 
don León Gutiérrez Olea. 

2. ° Que se considere abierto el plan» 
de seis meses para presentar las reclanao-
ciones que, en su caso, procedan contra 
la fianza constituida por el citado Agente 
por cuantos se crean con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y 

3. ° Que se comunique así al señor De
legado de Hacienda de la provincia pos* 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, y a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, para su anuncio en el tablón de 
edictos de la Corporación y en el "Bole
tín de Cotización Oficial" de dicha Bolsa.** 

La que se inserta en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo dispuesto. 

Madrid, 21 de septiembre de 1977.—. 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C — 8 . 1 5 ^ 

En virtud de lo dispuesto en la Orde» 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial! 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en fecha 27-7-1977, los 
acuerdos, que en extracto dicen lo s i
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977» 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Regias 

de distribución 
Litografías y huecograbado. — M - l 1.— 

Provincial. — 23.969.790.—2.—Volumen 
de operaciones deducido de puntuación y 
valoración de la maquinaria empleada y 
el número de productores. 

Fabricantes de hielo.—M-63.—Provin
cial .— 517.600.—2.—Por moldes instala
dos ponderando los comisionados coa ca
sos especiales de los mismos. 

Fabricantes de aparatos de iluminación. 
M - l 17. — Provincial. — 5.794.489. — 2, 
Volumen de ventas y número de opera
rios. 

Madrid, 19 de septiembre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.153) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autoriza
ción concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en fecha 21-9-1977, los 
acuerdos, que en extracto dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977, 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 

Agrupación. — Mención. — Ambito-. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Regias 

de distribución 
Mayoristas mediadores de frutas y ver

duras—M-31. — Provincial.—9.057.65.*, 
2.—Comisiones percibidas en función del 
número de bultos comercializados. 

Laboratorios fotográficos. — M-65. — 
Provincial.—1.917.850. — 2. — Número 
de empleados y facturaciones totales so
bre volumen y clase de operaciones. 

Almacenistas mayoristas de tejidos. —-
M-67. — Provincial. — 5.770.552—2.— 
Volumen de ventas estimadas. 

Fotógrafos sin galería.—M-77.—Provin
cial.— 3.403.406.—2.—Número de emplea
dos y volumen de facturación. 

Cafeterías. — M-507. — Provincial. —. 
10.682.280.—2. — Número de empleados 

y demás circunstancias especiales de los. 
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establecimientos, volumen de operaciones 
estimado por la comisión. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977, 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.251) 

Con fecha 7 de septiembre de 1977, la 
Delegación de Hacienda ha dictado la si
guiente orden: 

Queda desestimado el convenio fiscal 
por el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas para el ejercicio de 1977 
con la Agrupación de contribuyentes que 
a continuación se indica: 

Fabricantes de cocinas (fumistería). 
Todos los contribuyentes incluidos en 

dicho censo que no hubieran renunciado 
al régimen de estimación objetiva, debe
rán presentar las correspondientes decla
raciones-liquidaciones por esta actividad 
en el próximo vencimiento, incluso las 
correspondientes a los períodos vencidos, 
sin incurrir en sanción alguna. 

Lo que se comunica para general co
nocimiento de los contribuyentes integra
dos en dicha Agrupación. 

El Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—8.154) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-72 y de la autoriza
ción concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-75, esta Delegación de Hacienda 
ha dictado los acuerdos que a continua
ción se detallan y que en extracto dicen 
lo siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto sobre el Lujo para el ejerci
cio 1977, con las Agrupaciones de con
tribuyentes que a continuación se indican 
y en los términos siguientes: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Fecha. — 

Reglas de distribución 
Flores naturales. — M-9. — Provincial. 

22.956.527. — 2. — 8-9-77.—Número de 
operarios y emplazamiento del local de 
cada contribuyente y establecimiento. 

Fabricantes de juguetes con materias 
múltiples. — M-20. — Provincial. — 
1.796.700. — 2. — 8-9-77. — Volumen 
de operaciones sujetas, número de obre
ros, HP. instalados y producción media 
obrero año. 

Madrid, 19 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.155) 
—— i i — r i m mmm 

Delegación del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España 

Examinada la petición deducida por la 
"Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña", relativa a la expropiación forzosa de 
una finca sita en Torrejón de la Calzada 
(Madrid), propiedad del Ayuntamiento. 

Resultando que por la "Compañía Tele
fónica Nacional de España", de conformi
dad con lo previsto en la base 6.a del con
trato de concesión, aprobado por Decreto 
de 31 de octubre de 1946, en relación con 
los artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha dirigido 
escrito a esta Delegación del Gobierno con 
fecha 17 de septiembre actual, en el que 
sustancialmente se dice que para la mejo
ra y desarrollo de las comunicaciones te
lefónicas en la localidad de Torrejón de 
la Calzada (Madrid) se hace preciso cons
truir una central telefónica, a fin de pro
porcionar servicio automático al vecinda
rio de dicha población y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más ade
cuado para la citada instalación telefónica 
resulta ser el inmueble sito en calle Vein
tisiete de Octubre, s/n., propiedad del 
Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada, 
figurando inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Getafe a nombre de la Cor
poración, con una cabida de 400 metros 
cuadrados; 

Resultando que la "Compañía Telefó
nica Nacional de España" solicita la de
claración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación, para la expropiación 
forzosa, de una parcela de 153,30 metros 
cuadrados, que deberá segregarse de la 
finca relacionada, propiedad del Ayunta
miento de Torrejón de la Calzada, ha
ciendo descripción del terreno objeto de 

expropiación y justificando la utilidad y 
necesidad de la misma con la memoria, 
planos y anteproyecto de la central te
lefónica que debe dar servicio telefónico 
automático a la localidad de Torrejón de 
la Calzada (Madrid). 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la utilidad pú
blica de todas las obras y servicios de 
la Compañía, y necesaria la afección de 
terrenos y propiedades determinados a 
estos fines, según dispone la base 6.a, en 
relación con la 8.a, apartado noveno, del 
Decreto de 31 de octubre de 1946, y ar
tículos 10 de la ley de Expropiación For
zosa y 3.° de su Reglamento; 

Considerando que la "Compañía Tele
fónica Nacional de España" es beneficia-
ria del derecho de expropiación de terre
nos y propiedades e imposición de ser
vidumbres necesarias para los fines que 
le son propios, según expresamente re
conoce la base 6.a de las del contrato de 
concesión, >L los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de 22 de noviembre de 1929, 
y, por tanto, tiene amparo legal para lle
var a efecto la expropiación de inmue
bles, con el carácter de beneficiaría de 
expropiación forzosa, que señala el ar
tículo 2.°, apartado 2, de la Ley de 16 
de diciembre de 1954; 

Considerando que, de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
está la utilidad pública de la expropia
ción, existiendo declaración genérica de 
interés público para las obras e instala
ciones telefónicas en el contrato conce-
sional, habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con descrip
ción de todos los aspectos, material y ju
rídico, de los bienes o derechos objeto 
de expropiación, conforme determina el 
artículo 17 de la ley de Expropiación For
zosa y 5.° de su Reglamento, procede de
clarar la utilidad pública de la obra de 
construcción de la central telefónica de 
Torrejón de la Calzada y necesaria la 
ocupación de una parcela de 153,50 me
tros cuadrados, que deberá segregarse de 
la finca matriz de mayor cabida, sita en 
la calle Veintisiete de Octubre, s/n., de 
la localidad citada, y que resulta ser pro
piedad del Ayuntamiento de dicha pobla
ción, a fin de que pueda construirse la 
repetida central telefónica automática que 
proporcione servicio urbano e interurbano 
al vecindario de la mencionada ciudad de 
Torrejón de la Calzada, y para lo que se 
ha presentado la debida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y demás 
concordantes de la vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y los de su Reglamento, esta Dele
gación del Gobierno, 

Acuerda declarar la utilidad pública y 
necesaria la ocupación forzosa de una 
parcela de 153,50 metros cuadrados de la 
finca sita en la calle Veintisiete de Octu
bre, s/n., de la localidad de Torrejón de 
la Calzada, que mide en total 400 metros 
cuadrados y es propiedad del Ayunta
miento de la misma, de la que deberá 
practicarse la correspondiente segregación 
de aquella parcela, por ser precisa para 
llevar a cabo la construcción de una cen
tral telefónica automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano a la ci
tada población de Torrejón de la Calza
da, debiendo comunicarse este acuerdo a 
su propietario, el Ayuntamiento expre
sado, y al beneficiario de la expropia
ción, "Compañía Telefónica Nacional de 
España", así como a cuantas demás per
sonas puedan tener interés directo o in
directo en esta expropiación, haciéndose 
publicación del presente acuerdo en el 
tablón de anuncios del repetido Ayunta
miento, por mediación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, a 
fin de que en el plazo de quince días, a 
partir de esta publicación, puedan for
mular cuantas alegaciones estimen opor
tunas. 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribu
nal Supremo, previo el de reposición ante 
esta Delegación del Gobierno en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en 
el artículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956. 

Madrid, septiembre de 1977.—El De
legado del Gobierno, León Herrera y Es
teban. 

(G. C—8.360) 

AYUNTAMIENTOS 
CENICIENTOS 

La Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 2 de diciembre de 1976, 
acordó concertar con la Diputación Pro
vincial un préstamo de 2.500.000 pese
tas, para financiación de la obra de abas
tecimiento de agua potable procedente de 
" E l Juncal", a amortizar en diez años, sin 
interés alguno, a razón de 250.000 pese
tas cada año, poniéndose como garantía 
de devolución los ingresos que percibe el 
Ayuntamiento por su participación en el 
90 por 100 de Urbana. 

En cumplimiento del artículo 170 del 
Real Decreto 3250/76, se abre informa
ción pública a efectos de reclamaciones, 
por espacio de quince días. De darse, de
berán ser presentadas en Secretaría, bien 
directamente, durante las horas de ofici
na para el público, de diez a catorce, o 
bien de las otras formas que determina el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo. 

Cenicientos, 28 de septiembre de 1977. 
El Secretario, J. M . Sanz H . 

(G. C—8.326) (O.—14.262) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públi
co que "Fábrica Española de Magne
tos" ha solicitado licencia para insta
lar un depósito de gasáleo de 15.000 l i -
•tros, en Zona Industrial Norte, parcela 4 
y 226. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 17 
de septiembre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—8.405) (O.—14.349) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Prebetong Madrid, So

ciedad Anónima" se ha solicitado licen
cia para instalación de una planta de hor
migón en la parcela número 20, polígo
no número 15, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 27 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.406) (O.—14.350) 

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
el proyecto y pliego de condiciones eco
nómico - administrativas de las obras de 
ampliación del cementerio municipal, se 
expone al público el proyecto por plazo 
de ocho días hábiles, a partir de que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y, seguidamente, por 
plazo de cuatro días hábiles, el pliego de 
condeiiones que ha de* regir en la subas
ta pública que se celebre para la adjudi
cación de las obras. 

Estos documentos pueden ser exami
nados en la Secretaría de este Ayunta
miento e interponer las pertinentes recla
maciones, a los efectos y en las condicio
nes establecidas en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Majadahonda, 29 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 . 4 0 7 ) (O.—14.351) 

Por parte de la Comimidad de Propie
tarios El Paular se ha solicitado licencia 
para instalación de club social y con él 
la correspondiente barra de bar-cafetería, 
en la Urbanización " E l Paular", de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per

tinentes dentro del plazo de diez,días, d e 

conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pr^ 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento-

Majadahonda, a 27 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.408) (O.—14.352) 

LEGANES 
Habiendo solicitado la empresa "C*" 

ber, S. A . " la devolución de la fianza de
finitiva impuesta por la adjudicación d 
las obras de pavimentación del barrio d 
San Nicasio, se hace público para que eJ* 
el plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeren tener 2 1 

gún derecho exigible a los adjudicatario» 
por razón del contrato garantizado. 

Leganés, 17 de septiembre de 1977.-" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.409) (O.—14.353) 

Habiendo solicitado la empresa 
ber, S. A . " la devolución de la fianza de
finitiva impuesta por la adjudicación <j 
las obras de construcción de la autovía d 
circunvalación Norte de Leganés, tram 
carretera de Alcolcón-Puente del Ferro
carril (perfiles P. 1 + 000 y P. 1+ 9 \ : 
y entronque con la carretera de Fuen» 
brada, se hace público para que en el P' 
zo de quince días puedan presentar ff̂  
clamaciones quienes creyeren tener algu 
derecho exigible a los adjudicatarios P 
razón del contrato garantizado. 

Leganés, 17 de septiembre de 1977-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.480) (O.—14.354) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 1 de agosto de 1977, adopto * 
acuerdo de aprobar inicialmente el esty 
dio de detalle-modificación de ordenación 
de volúmenes de la parcela sita en la caj 
lie de Aragón, con vuelta a Ferrocar" 
Militar, a instancia de "Propiedades y " a ' 
trimonios de Leganés, S. A . " . A 

Lo que se hace público para gen e r 

conocimiento, de. conformidad con 1° & . 
tablecido en los artículos 40 y 41 de 1 

vigente ley sobre Régimen del Suelo 7 
Ordenación Urbana, advirtiendo Q Ü 

cuantas personas puedan considerarse jjj 
teresadas podrán presentar las alegación^ 
o reclamaciones que estime oportunas e . 
el plazo de un mes, a partir de la pu b i l ' 
cación del presente anuncio. cj 

Leganés, a 5 de agosto de 1977.— 1 : 4 

Alcalde-Presidente (Firmado). 
(G. C—8.411) (O.—14.355) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Miguel Lorente Rascón solicita g 

cencia municipal para el ejercicio ^e 
actividad de carnicería, en la p l aza de B ' 
món Fernández Vilaplana. , g . 

Lo que en cumplimiento de lo esta» 
cido en la legislación vigente se hace p 
blico para que los que pudieran r e S U ^ , ¿ 
afectados por la mencionada ac t iv ida 
puedan formular las observaciones P e r \ e 

nentes en esta Secretaría, e n e l p lazo 
diez días a contar de la inserción de l P* 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. . e 

Torrejón de Ardoz, a 22 de sep t iemD 1 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). _ 
( G . C — 8 . 4 1 2 ) ( 0 . - - 1 4 . 3 5 6 ) 

Don Eugenio Torres Villagarcía s °^ l C ¿ c 

ta licencia municipal para el ejercicio 
la actividad de salchichería y fiambres, 
la plalza Ramón Fernández Vilaplana. 

Lo que en cumplimiento de lo esta 
cido en la legislación vigente se hace P 
blico para que los que pudieran r e . s V , ¿ 
afectados por la mencionada activi V£ 
puedan formular las observaciones P e ^ 
nentes en esta Secretaría, e n e l p lazo 
diez días a contar de la inserción del P 
senté edicto en e l BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. . r e 

Torrejón de Ardoz, a 22 de septiemo 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 . 4 1 3 ) (O.—14.357) 

Don Juan del Campo Balsalobre sohc» 
ta autorización para instalar venta de Vr 

tuctos lácteos y pan, en La Veredilla, 
cal 1, número 1. _ i 

Lo que se hace público para gener 
conocimiento al objeto de que cuani^ 
personas interesadas lo deseen pueda» 
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.414) (O.—14.358) 

Doña Angela Molero Justos solicita au-
toriazción para instalar taller de repara
ción de TV. y radio, en calle Atenas, nú
mero 1, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.415) (O.—14.359) 

Don Manuel Franco Sanz solicita au
torización para instalar venta de confec
ciones, en calle Iglesias, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiem
bre de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.416) (O.—14.360) 

Doña Josefa Poyato Montes solicita au
torización para instalar óptica, en calle 
Virgen de Loreto, número 47, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.417) (O.—14.361) 

Doña María Dolores Casas González 
^ cita autorización para instalar frutos 

e c ^> en calle Cruz, número 17, bajo. 
c o 5 U e s e hace público para general 

cocimiento al objeto de que cuantas 
fo S O l l a s interesadas lo deseen puedan 
rec]11 • € n e^ P l a z o ^e Quince días las 

amaciones que estimen oportunas. 
torrejón de Ardoz, a 15 de septiem-

^ V 9 7 7 - — E l Alcalde (Firmado). 
tü . C—8.418) (O.—14.362) 

TIELMES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
ue 1963, y conforme a lo dispuesto en 
i a s Ordenanzas municipales de Policía 
U rbana de esta localidad, se hace público 
Que el vecino don Aser López Gómez ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
de damasquinado, grabado y esmaltado 
de metales, con emplazamiento en calle 
d ° l Cristo, número 20. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
e l plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Tielmes, a 28 de septiembre de 1977. 
£1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.419) (O.—14.363) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 
D ° n Luis Martínez-Calcerrada, Magistra

do de Trabajo de la Magistratura nú
mero 7 Especial de Ejecuciones Guber
nativas de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratura 

de mi cargo se tramita el expediente nú
mero 490/75, incoado a instancias de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por de/s-
eubiertos de cuotas a la Seguridad Social, 
contra la empresa "Reprográficas Royal", 
c ° n domicilio en la calle del General Lo
renzo, número 8, sobre exacción por la 
V l a de apremio, en el que se ha dictado 
, a siguiente 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Martínez-Calcerrada.—En Madrid, 
a . 1 de octubre de 1977.—Dada cuenta: 
v*sto el estado que guardan las presentes 
actuaciones, de acuerdo con la Orden de 
7 de julio de 1960, artículo 24, saqúese 
a la venta en pública subasta, por única 

V e * y dos licitaciones, los bienes em

bargados y tasados a la empresa, y que 
son los siguientes: 

Una máquina offset marca "Davidson". 
Tasada en la cantidad de 177.000 pese

tas, este bien se encuentra depositado en 
los almacenes del Organismo acreedor, si
to en la calle de Sambara, número 83, de 
esta capital. 

Señalándose para el acto de remate el 
próximo día 4 de noviembre del corriente 
año, a las once de la mañana, anuncián
dose por medio de edicto, con los insertos 
necesarios, que se publicarán en los sitio 
legalmente exigidos, siguiéndose los de
más trámites que las normas en vigor y 
reguladoras de la materia prescribe, noti
ficándose esta providencia al Organismo 
acreedor y al deudor, por si desean par
ticipar en la subasta.—Lo mandó y firma 
Su Señoría ilustrfsima, de que doy fe.— 
Luis Martínez-Calcerrada. (Firmado y ru
bricado.) — Ante mí: Francisco González 
Velasco, Secretario. (Firmado y rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa apremiada deudora y su fijación 
en el tablón de anuncios de esta Magis
tratura y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a 1 de octubre de 1977.— 
Firmado: Francisco González Velasco, Se
cretario.—Visto bueno: El Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

(C—3.048) 

Magistratura de Trábalo 
número 10 de Madrid 

EDICTO • 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 664-72/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Reyes Fernández y ocho más, con
tra "Herederos de Rosino Serrano Nieto" 
y otros, sobre cantidad, con fecha 10 de 
mayo de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que apreciando de oficio la exis
tencia de un "litis consorcio pasivo ne
cesario", debo desestimar y desestimo la 
demanda promovida por Francisco Reyes 
Fernández, Jesús López Torres, José Ca
mero Gordillo, Tomás Nieto Pareja, Del
fín Alonso Moreno, Francisco García Ra
mírez, César Romero Morales, Ponciano 
García Solís y Julián García Ballesteros, 
en reclamación de cantidades, contra la 
empresa "Herederos de Rosino Serrano 
Nieto". 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma no ca
be recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco García Ramírez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de septiembre de 1977.—El Secreta
rio, Tomás Pereda Amann. 

(B.—4.581) 

Magistratura de Trábalo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.452/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid, a instancia de Higinia 
Castrejón Alvarez y 33 más, contra "Bu
tacas y Espectáculos, S. A . " , sobre planti
lla, con fecha 9 de julio de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que dando valor de demanda a 
la resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid, que encabeza este 
procedimiento, que afecta a 34 trabajado
res y se tramitó de oficio contra la em
presa "Butacas y Espectáculos, S. A . " , pro
cede estimar la demanda y declarar a fa
vor de los referidos trabajadores las in
demnizaciones que seguidamente se rela
cionan : 

Higinia Castrejón Alvarez. 53.000 pe
setas; Lucía Hernández Elejalde, 48.000 
pesetas; Angeles Blas García, 10.500 pe
setas; Purificación Amado Alvarez, 39.500 
pesetas; Dolores García Luneto, 35.500 
pesetas; María Esther López Dones, pe

setas 39.500; Antonia López Dones, 
15.500 pesetas; Sagrario Santurde Gó
mez, 39.000 pesetas; María Cruz Rodrigo 
Hernández, 35.500 pesetas; Antonia Ro
mero Iniesta, 11.000 pesetas; María Te
resa Duran Iñigo, 39.000 pesetas; Rosa 
María Calle Hernández, 9.500 pesetas; 
Carmen Herrero Díaz, 11.500 pesetas; 
Manuel Martínez Perea, 59.500 pesetas; 
José Luis Izuel Valentín, 109.000 pesetas; 
Julián G. Díaz Guerra Mora, 114.500 pe
setas; Ginés Sáez Cebrián, 158.000 pese
tas; Carlos Esteban López, 175.000 pe
setas; Jesús Rubio Romeral, 60.000 pese
tas; Jesús Sánchez Delgado, 47.500 pe
setas; Juan Rodríguez Barral, 70.500 pe
setas; Tomás Fernández Labrador, 54.000 
pesetas; Gregorio Manjavacas Ramos, 
43.000 pesetas; Isidro Pérez Domínguez, 
41.500 pesetas; Julio Sánchez Gómez, 
19.000 pesetas; J. Antonio Lora Prieto, 
19.500 pesetas; José Jiménez Marín, pe
setas 31.500; Enrique Gutiérrez Resino, 
14.000 pesetas; Agustín González More
no, 11.500 pesetas; Angel Arroyo Sán
chez, 62.500 pesetas; Antonio Aparicio 
Cuesta, 55.500 pesetas; José Antonio To
rres Cortés, 14.000 pesetas; Angel Sán
chez Madejón, 19.000 pesetas; Miguel 
Angel Corroto Martín, 30.000 pesetas, y 
condenar al pago de las mismas a la em
presa demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la no
tificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100 conforme a lo 
establecido en el artículo 154 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, más 
250 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, recursos, abierta por 
esta Magistratura en la sucursal n." 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 del mismo tex
to legal.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Bu
tacas y Espectáculos, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de septiembre de 1977.—El Se
cretario, Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—4.533) 

Magistratura de Trábale 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de D. P. T., por J. An
tonio Calero Muñiz y otros, contra "Ca-
nahuto, S. L ." , en reclamación por crisis, 
registrado con el número 2.262/77, se ha 
acordado citar a "Canahuto, S. L." , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 25 de octubre, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo número 13, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cana
huto, S. L." , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.585) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de D. P. T., por J. An
tonio Calero Muñiz y otros, contra "Ca
nahuto, S L ." , en reclamación por crisis, 
registrado con el número 2.262/77, se ha 
acordado citar a José Antonio Calvo Mu
ñiz y Antonio Aparicio del Campo, de
mandantes, en representación de 18 más, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 25 de octubre, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 13, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Antonio Calero Muñiz y Antonio Apari
cio del Campo, demandantes, en represen
tación de 18 más, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios 

Madrid, a 22 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.586) 

Magistratura de Trábalo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Fernández 
Mora, contra "Aransa, S. L . " y otro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 2.544/77, se ha acordado citar 
a "Aransa, S. L ." , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de no
viembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 14, sita en la calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Aransa, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.479) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
trescientos veintinueve-A de mil novecien
tos setenta y seis, instados por el Procu
rador don Felipe Ramos Cea, en nombre 
de don Agustín Ballesteros Prieto, contra 
don Manuel Terrón González, sobre paga 
de cantidad, en los que por proveído de 
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este día se ha acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes embargados a dicho deudor: 

Un aparato tocadiscos-cassette marca 
"Better". 

Una caja registradora marca "Tec", BR-
2500, marcando hasta 9.999,99 pesetas. 

Un mostrador - vitrina - frigorífico con 
cuatro lunas y de unos cuatro metros de 
largo, sin funcionar el frigorífico. 

Un frigorífico industrial de cuatro puer
tas, metálico, marca "Solenry". 

Una alfombra de dos por dos metros, 
color blanco, rameada. 

Una báscula de sobremesa marca "In-
dra". 

Dieciséis mesas de madera, para cuatro 
cubiertos. 

Seis mesas para seis cubiertos, en ma
dera. 

Treinta y seis sillas de madera, con 
asiento de anea, tipo "castellano". 

Cuarenta sillas metálicas. 
Los relacionados bienes han sido tasa

dos en la suma de noventa y seis mil 
seiscientas pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiuno de octubre próxi
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante, 
número once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Oue los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
en esta capital, carretera de Barcelona, 
kilómetro 12,3, restaurante "Asador Be-
rriz". 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte de septiem
bre de mli novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita.—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A—10.246) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro mil cuatrocientos sesenta y tres-A de 
mil novecientos setenta y seis, instados 
por el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
en nombre de la entidad "Simer, S. A . " , 
contra don Alberto Prieto Hernández, so
bre pago de cantidad, en cuyos autos por 
proveído de este día, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar de nue
vo a pública y segunda subasta, por tér
mino de ocho días, con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de la primera, 
las siguientes bienes embargados a dicho 
deudor: 

Una máquina de taladrar de pie, mar
ca "Funda". 

Dos grupos de soldadura. 
Una máquina de cortar hierro, marca 

"Cuti", eléctrica. 
Una lavadora automática-súper, G. L. 

1000, marca "Fagor". 
Una nevera "Fagor", tres estrellas, de 

220 litros. 
Una cocina "Fagor", mixta, de cuatro 

luegos de gas butano y dos eléctricos. 
Un televisor marca "Inter", de 23 pul

gadas. 
Un mueble librería aparador. 
Una mesa libro, de comedor. 
Seis sillas estructura de madera, tapi

zadas en skay. 
Un tresillo, compuesto de sofá de tres 

cuerpos y dos sillones, tapizados en skay 
color beige, como las sillas. 

Cuatro muebles de cocina, de fórmica. 
Dichos bienes han sido tasados en ochen

ta y siete mil cuatrocientas pesetas. 
Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día veintiuno de octubre próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante, núme
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de cincuenta y ocho mil doscientas se
senta y siete pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en esta capital, calle del Mar
qués de Encinares, número siete. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OITCIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita. — El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—10.247) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio número seiscientos 
treinta y ocho de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia del "Banco Hispand-
Americano, S. A . " , contra don José A l -
carazo Gastesi, sobre ejecutivo, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta el 
de tasación de los bienes embargados, y 
que es de veinte mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una cafetera eléctrica, marca "Faema". 
Aparato hilo musical, marca "Excel-

sior", con instalaciones. 
Seis camas de reposo, para sauna en 

literal. 
Un calentador o calefactor tipo Sauna, 

marca "Delos-Contuto". 
Se encuentran en la calle de Lagasca, 

número veintiséis (sauna). 
Dado en Madrid, a veintiséis de sep

tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.216) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Finca objeto de subasta 
Rústica en término municipal de Las 

Rozas de Madrid, procedente de la finca 
denominada "Coto de las Matas", al sitio 
de su nombre, que mide mil trescientos 
treinta y tres metros treinta y dos decí
metros cuadrados. Linda: al Norte, en 
línea de treinta y tres metros treinta y 
tres centímetros, con la parcela número 

.noventa y cuatro; al Sur, en línea de la 
misma longitud que la anterior, con la ca
lle de San José; al Este, en línea de cin
cuenta metros, con la calle de Guadala-
jara, y al Oeste, en línea de cuarenta me
tros, con la parcela noventa y nueve. Está 
señalada con el número cien del plano de 
parcelación. Afecta la forma de un rec
tángulo. Sobre esta parcela existe cons
truido un chalet, compuesto de tres plan
tas: la planta baja es un semisótano, des
tinado a servicios y garaje; la planta pri
mera, a vivienda principal, compuesta de 
salón, cocina, dos baños y tres dormito
rios, y la planta segunda a vivienda con 
cuarto de estar, aseo y dos dormitorios. 
La edificación en planta baja ocupa la su
perficie de ciento cincuenta y ocho me
tros cuadrados y setenta decímetros cua
drados; el resto, hasta la totalidad de la 
superficie de mil trescientos treinta y tres 
metros cuadrados y treinta y dos decí
metros cuadrados, está destinado a jar
dín. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial, en el 
tomo mil ciento setenta y dos, libro no
venta y cuatro de Las Rozas, folio seten
ta y cuatro vuelto, finca número seis mil 
seiscientos nueve, inscripción quinta. Ta
sada a efectos de subasta en la suma de 
tres millones trescientas mil pesetas 
(3.300.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de tasación, o sea de tres 
millones trescientas mil pesetas. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría. 

Que todo licitador se entenderá que los 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea tres millones trescien
tas mil pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Dado en Madrid, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.096) 

Un tocadiscos y dos altavoces, en la 
suma de diez mil pesetas. 

Un tresillo de skay y dos sillones, en 
la suma de veinticinco mil pesetas. 

Una lavadora automática marca "New-
Pol", tasada en veinticinco mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Super-Ser", ta
sado en la cantidad de veinte mil pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta y 
uno de octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma el precio de tasación indicado, ha
ciendo constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base a esta subasta; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederse a tercero. 

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de la esposa del demandado, ca
lle de Baleares, doce, cuarto D, Mósto-
les. 

Dado en Navalcarnero, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta Y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.250) 

S O R I A 
EDICTO 

Don Eduardo de Mesa Guerra, Secretario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuantía número cuarenta y dos de mi no
vecientos setenta y siete, de los que lue
go se hará mención, ha recaído senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen lo siguiente: 

Sentencia 
En Soria, a veintitrés de julio de mil 

novecientos setenta y siete. — El señor 
don Manuel Peña Llórente, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don Maximiliano del Río En-
ciso, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Salduero (Soria), representado 
por el Procurador don Benito Yáñez M i 
randa y asistido del Letrado don Virgi
lio Velasco Bueno; y de la otra, como de
mandado, don Gregorio Cabrera Antón, 
mayor de edad, casado, cuyas últimos do
micilios conocidos fueron en Cifuentes 
(Guadalajara) y Madrid, Los Urquiza, tres 
y cinco, hoy en paradero desconocido, 
y declarado en rebeldía, sobre acción de
clarativa de dominio de fincas rústicas; y••• 

Fallo 
Que estimando, como estimo, total

mente la demanda formulada por don Ma
ximiliano del Río Enciso, vecino de Sal
duero, representado en autos Dor el Pro
curador don Benito Yáñez Miranda, 
asistido del Letrado don Virgilio Velasco 
Bueno, contra don Gregorio Cabrera An
tón, declarado en rebeldía, debo de de
clarar, como declaro, el pleno dominio Y 
propiedad del hoy actor, de las fincas que 
se describen en el hecho primero del es
crito de demanda, y, en su consecuencia, 
que debo de condenar y condeno a dich° 
demandado don Gregorio Cabrera Antón 
a estar y pasar por esta declaración; Y 
líbrese testimonio de esta sentencia al ac
tor, para oue pueda acudir ante el l n S i ? " 
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario d e esta provincia de Soria a ejer
citar los derechos que le corresponden, 
sin hacer expresa declaración sobre e 

pago d e las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que por i 

rebeldía del demandado se le notificara 
en la forma prevista en la ley de E n j U 1 ' 
ciamiento Civil , lo pronuncio, mando T 
firmo. — Manuel Peña Llórente. (Rubri
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública e 
mismo día de su fecha, de lo que doy «• 
Eduardo de Mesa Guerra. (Rubricado). 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el oresente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número mil trescientos 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos sobre artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de "Organización Financiera, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Millán Valero, contra don An
gel Gutiérrez Marchante, mayor de edad, 
casado con doña Petra Revuelta del Cas
tillo, constructor, vecino de Madrid, ca
lle de Prudencio Alvaro, número diez, en 
reclamación de un millón setecientas cin
cuenta y dos mil quinientas sesenta y tres 
pesetas de principal y costas; en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, los bienes hipotecados que luego se 
dirán, señalándose para que ello tenga lu
gar el día veintidós de noviembre próxi
mo y hora de las once de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado. •>jtO 
en María de Molina, cuarenta y dos, sexto. 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don José Collazo Rey, Juez de distrito 
de Navalcarnero, en funciones de Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos bajo el núme
ro doscientos cincuenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Vicente Sáinz Torres, representado 
por el Procurador don José Sampere Mu-
riel, contra don José Gavilán López, de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales por providencia 
de este día se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes mue
bles embargados a dicho demandado, de 
su propiedad, siguientes: 

Un aparato de televisión marca "In
ter", de 23 pulgadas, tasado en veinticinco 
mil pesetas. 

Una librería de madera, con vitrina de 
cristal, de tres cuerpos, en la suma de j 
treinta mil pesetas. 
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, . L o anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente con su original, a que me 
remito; y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Gregorio Ca
brera Antón, que se publicará en los "Bo
letines Oficiales" de las provincias de So
ria, Guadalajara y Madrid, libro el pre
sente en Soria, a veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—9.809) 

T A R R A G O N A 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por haberse así acordado por este Juz
gado de primera instancia número uno de 
Tarragona en autos de mayor cuantía nú
mero trescientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
la Comunidad de Propietarios del edificio 
"Ulises", de Salou, contra don José Cer-
vera López, cuyos últimos domicilios co
nocidos los tuvo en Salou-Vilaseca, calle 
Sol, número noventa y uno, y en Madrid, 
calle Modesto Lafuente, número cuaren
ta y cinco, y actualmente en ignorado pa
radero, en reclamación de cantidad y 
otros extremos, y por resolución del día 
de hoy, se ha acordado emplazar a dicho 
demandado por segunda vez, al objeto de 
Que en el término de nueve días compa
rezca en los presentes autos, personán
dose en forma, con apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle los demás 
Perjuicios a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
*orma se expide la presente en Tarrago-
n a , a treinta de julio de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario del Juz
gado (Firmado). 

(A.—9.823) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 16 
j . EDICTO 

n Manuel García Lantes, Juez de dis-
to del número dieciséis de Madrid. 

<ja<j £° saber: Que en virtud de lo acor-
me r ° 6 n a u t o s de juicio verbal civil nú-
tos ° C u a t r o c l e n t o s uno de mil novecien-
cier S e

T

t e n . t a y cinco, instados por "Finan-
b*a d n o Americana" ("Finansa")^ con-

° n Félix Bartolomé Ramírez, se sa-
j j a

 a la venta en pública y primera su-
a» Por término de veinte días, los hie

dan m u e b l e s embargados a dicho deman
d o , consistentes en: 

Un automóvil de turismo, marca "Re
nault", modelo R-12, matrícula M-3964-P, 
Justipreciado por estimación en ciento 
veinte mil pesetas (120.000 pesetas). 

"ar el acto del remate, que tendrá lu-
8 a r en la Sala audiencia de este Juzgado, 
^ t o en la calle de Alvarez Quintero, dos, 
egundo, se ha señalado el día dos de no-
'ernbre venidero, a las doce horas, con 

a r r e g l o a las siguientes condiciones: 

Primera 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán acreditar su personalidad 
y depositar en la mesa del Juzgado o en 
^stablecimiento adecuado el diez por 

, ento del precio de avalúo. 
Segunda 

, No se admitirán posturas que no cu-
* a n las dos terceras partes de dicho 

Precio. 
Tercera 

. La adjudicación podrá hacerse a cali-
a d de ceder a tercero. 

Cuarta 
Oue dicho vehículo se encuentra en 

Poder del demandado don Félix Barto-
°rné Ramírez, calle de Menorca, número 
r emta, tercero D, en donde podrá ser 

laminado. 
Dado en Madrid, a veintiséis de sep-

•ernbre de mil novecientos setenta y sie-
J* Para su publicación en el BOLETÍN 
R ICIAL de la provincia. — El Secretario 
accidental (Firmado).—El Juez de distrito 
armado). 

(A.—10.139) 

JUZGADO N U M E R O 27 
^ EDICTO 
^ D Juan Martínez Valencia, Juez susti

tuto del Juzgado de distrito número 
Veint i s ie te d e Madrid. 
P o r el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo penden ac
tuaciones de juicio de cognición, bajo el 
número doscientos setenta y cinco de mil 
novecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia de "Financiera Carrión, Socie
dad Anónima", contra don José Pinedo 
Castilla, sobre reclamación de cuarenta y 
cinco mil setenta y cinco pesetas (45.075 
pesetas) y en los que por providencia 
del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por pri
mera vez, término de veinte días, los bie
nes que fueron embargados como de la 
propiedad del demandado, y los cuales 
fueron los siguientes: 

Local comercial en la planta baja dere
cha, entrando del edificio, en término de 
Campello, partida de Fabraquer. Mide tres 
metros de ancho por seis de largo, que 
hacen dieciocho metros cuadrados, y lin
da: derecha, entrando, local letra B ) ; iz
quierda, zaguán de la finca general, y es
palda, letra G). 

Local comercial en planta baja dere
cha, entrando, del mismo edificio. Mide 
cuatro metros de ancho por seis de largo, 
que hacen veinticuatro metros cuadrados 
de superficie útil, y linda: derecha, en
trando, local C); izquierda, local A), y 
fondo, local G). 

Local comercial en planta baja derecha, 
entrando, del mismo edificio. Mide tres 
metros cincuenta centímetros de ancho 
por cinco metros y veinticinco centíme
tros de largo, que hacen una superficie 
de dieciocho metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda: derecha, local D): iz
quierda, local B ) , y espalda, local G). 

Local comercial en planta baja derecha, 
entrando, del mismo edificio. Mide tres 
metros de ancho por cinco metros cin
cuenta centímetros de largo, que hacen 
dieciocho, digo, dieciséis metros cincuen
ta decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, íocal E); izquierda, local C), y 
espalda, local, letra G). 

Local comercial en planta baja derecha 
del mismo edificio, de figura irregular y 
de una superficie de setenta y ocho me
tros cuadrados, y linda: derecha, entran
do, con el zaguán, vivienda del portero, 
hueco de ascensor y escalera; izquierda, 
con los locales letras K) y F), y fondo, 
con locales letra D), C), B ) y A) . 

Dichos bienes han sido tasados en la 
cantidad de un millón ciento noventa mil 
pesetas (1.190.000 pesetas). 

Se ha señalado para el acto del rema
te el día treinta de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete y hora de las 
doce treinta de su mañana en la Sala de 
audiencia de este Juzgado; previniéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto el 
diez por ciento de su importe. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
importe; y 

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Haciéndose constar que dichos bienes 
se encuentran ubicados en Alicante. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid expi
do el presente en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de distrito (Firmado). 

(A.—10.204) 

Citaciones 

Bajo los apercibimieiítos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
miblicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Por medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas, bajo el núm. 757 del año 1977, por 
estafa, contra Debra Lillian Bachawen, ha
llada en ignorado paradero y domicilio, 
y se cita a la misma a fin de que com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 

número 4, bajo, de esta capital, el día 
9 de noviembre próximo y hora de las 
diez y cuarenta y cinco de su mañana, al 
objeto de que asista al juicio expresado 
en calidad de denunciada, debiendo con
currir al mismo provista de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.615) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de distrito núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 827 de 1977, sobre lesio
nes por imprudencia, se cita al denuncia
do Guy Cavalle, de treinta y siete años, 
casado, hijo de Juan y de Smina, natural 
y vecino de Toulouse, en ignorado para
dero, para que el próximo día 27 de oc
tubre y hora de las diez de su mañana 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—4.616) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Lenzi Gutiérrez de la Concha (César 

Luis), hijo de Fernando y de María del 
Carmen, don domicilio últimamente en 
Cristóbal Bordíu, número 5, comparecerá 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 554 de 1977, por le
siones y daños, y contra el mismo y otros, 
el día 2 de noviembre y hora de las doce 
treinta. 

(B.—4.620) 

Olga Blanco Rodríguez, hija de Amgal 
y de Amparo, con domicilio últimamente 
en Madrid, Ponzano, núm. 89, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 461 de 1977, 
por malos tratos y lesiones, el día 9 de 
noviembre y hora de las doce treinta. 

(B.—4.621) 

Durand (Bernard), con domicilio últi
mamente en el Hotel "Luz Palacio", de 
Madrid, comparecerá ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con él nú
mero 851 de 1977, por lesiones y daños, 
contra el mismo, el día 16 de noviembre 
y hora de las doce treinta. 

(B.—4.619) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado por ame
nazas, bajo el núm. 145 de 1977, contra 
Ernesto Horcas Corbo, ha recaído provi
dencia, por lo que se requiere a dicho 
condenado para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado muni
cipal núm. 10, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para 
hacer efectivas las responsabilidades a 
que ha sido condenado, así como el cum
plimiento de la pena impuesta. 

(G. C—8.304) (B.—4.627) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Ale

jandro Córdoba Largo, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 10 de noviembre próximo 
y hora de las once quince comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
cuarto, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 505 de 1977, 
en el que es parte en concepto de lesio-
nado-perjudicado. compareciendo provis
to de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.629) 

JUZGADO N U M E R O 14 
Pedro Rodríguez García, en ignorado 

paradero, comparecerá el día 14 de no
viembre, a las diez y veinte horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, para asistir al juicio de 
faltas núm. 680 de 1977, que se sigue por 
lesiones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—4.632) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Luis Alberto Franco Aranda, de se

tenta y siete años de edad, soltero, téc
nico de cine, hijo de Carlos y de Flor, 
domiciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Bravo Murillo, núm. 359, compa
recerá ante el Juzgado de distrito núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, piso primero, el día 
2 de noviembre próximo, a las diez trein
ta horas, a fin de asistir a la celebración 
del juicio de faltas seguido en el mismo 
con el núm. 634 de 1977, oor lesiones, 
en virtud de denuncia del mismo y otra, 
contra María José Cimadevilla Isla, acom
pañado de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—4.633) 

Fernando Colina Gallar, de veintitrés 
años de edad, soltero, estudiante, hijo de 
Emilio y de Feliciana, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del General 
Oráa, núm. 19, comparecerá ante el Juz
gado de distrito núm. 17 de Madrid, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, piso 
primero, el día 2 de noviembre próximo, 
a las diez treinta horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el núm. 751 de 
1977, por desobediencia y vejación, en 
virtud de denuncia de Pedro García Ló
pez, contra Fernando Colina Gallar, acom
pañado de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.-^.634) 

Fernando Cimarra Albarrán, de dieci
siete años de edad, soltero, estudiante, 
hijo de Urbano y de Catalina, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de Car
los Rubio, núm. 6, comparecerá ante el 
Juzgado de distrito núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 2 de noviembre pró
ximo, a las diez treinta horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
seguido en el mismo con el núm. 596 de 
1977, por estafa, en virtud de denuncia 
de Miguel Sánchez Palafox, contra Fer
nando Cimarra Albarrán, acompañado de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B—4.635) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Pérez de la Pastora (Alberto), guita

rrista, con domicilio en la calle de Fuen-
carral, núm. 144, tercero derecha, hoy en 
ignorado paradero, y la prometida de éste, 
Lourdes, igualmente en ignorado parade
ro, presuntos inculpados en el presente 
juicio, comparecerán el próximo día 2 de 
noviembre, a las nueve horas de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal núm. 19 de Madrid, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver
bal de faltas por lesiones en agresión, bajo 
el núm. 551 de 1977, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

(B.—4.636) 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor don Hipólito Santos García, 

Juez de distrito del núm. 20 de esta ca
pital, en los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 421 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Jacin
to Mesa Sarmiento, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 4 de noviembre 
próximo, a las diez horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—4.638) 

El señor don Hipólito Santos García, 
Juez de distrito núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 458 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Antonio 
Soler Chamorro, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, el día 4 de noviembre, a las 
once horas, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—4.639) 
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El señor don Hipólito Santos García, 
Juez de distrito núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 97 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Adela 
Pérez Vert, que se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 4 de noviembre, a las 
once horas, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—4.640) 
JUZGADO NUMERO 21 

Juicio de faltas número 567 de 1977, 
por lesiones.—Pedro del Río García, do
miciliado últimamente en el camino de 
Vinateros, núm. 125, bajo, comparecerá 
el día 27 de octubre, a las once horas, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—4.643) 

Juicio de faltas número 620 de 1977, 
por lesiones.—Pilar Benito Juan, domici
liada últimamente en la calle de Eucalip-
tus, núm. 6 (cfialet) de Pozuelo, compa
recerá el día 3 de noviembre, a las diez 
treinta horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—4.641) 

Juicio de faltas número 786 de 1977, 
por lesiones.—Erwin Walter Lewin Qui-
roga, domiciliado últimamente en la Isla 
Graciosa, núm. 4, comparecerá el día 3 
de noviembre, a las diez treinta horas, 
en la Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—4.642) 

En el juicio de faltas número 777 de 
1977, sobre daños en accidente de circu
lación, y en el que es denunciante Do
mingo Villaseca Capdevila, domiciliado 
últimamente en la calle de la Infanta Mer
cedes, núm. 30, comparecerá en la Sala 
de audiencia del Juzgado de distrito nú
mero 21, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de 
ratificarse en su denuncia, que obra por 
cabeza de estas actuaciones. 

(B.—4.645) 

Juicio de faltas número 740 de 1977, 
sobre daños en accidente de circulación, 
Marco Herreros Villoría, domiciliado úl
timamente en la calle de Villa, núm. 4, 
comparecerá en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a rati
ficarse en su denuncia, que obra por ca
beza de estas actuaciones. 

(B.—4.644) 
JUZGADO NUMERO 22 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
distrito núm. 22 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 558 de 1977, por 
lesiones y muerte, se emplaza a los here
deros de la fallecida Dolores Serrano Gar
cía, al objeto de que en el improrrogable 
plazo de cinco días comparezcan ante el 
Juzgado de instrucción Decano de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, al objeto de personarse en 
el recurso de apelación interpuesto por el 
condenado Angel Hernández del Teso 
contra la sentencia dictada por este Juz
gado, si a su derecho conviniere. 

(G. C—8.178) (B.—4.565) 

JUZGADO NUMERO 26 
Isabel Ibáñez García, mayor de edad, 

cuyo actual domicilio y paradero se des
conoce, comparecerá ante este Juzgado de 
distrito núm. 26 de Madrid, sito en la 
calle Virgen del Sagrario, núm. 23, el 
día 2 de noviembre del año en curso, a 
las diez y cuarenta y cinco de su ma
ñana, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas núm. 549 de 1977, por lesiones. 

(G. C—8.094) (B.—4.511) 

Vicenta León, cuyo domicilio y para
dero actual se desconoce, deberá compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 26 de Madrid, 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
número 23 (barrio de la Concepción), el 
día 26 de octubre, a las doce horas de 
su mañana, al objeto de celebrar el pre
ceptivo juicio de faltas número 1.307 de 
1977, por daños imprudencia, seguido por 
el mismo. 

(G. C—8.092) (B.—4.509) 

Pedro Morgado, mayor de edad, cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
cen, comparecerá ante este Juzgado de 
distrito núm. 26 de Madrid, sito en la 
calle Virgen del Sagrario, núm. 23, el día 
19 de octubre, a las doce horas de su ma
ñana, al objeto de celebrar el juicio de 
faltas núm. 814 de 1977, por daños im
prudencia. 

(G. C—8.095) (B.—4.512) 

María del Carmen Egido Gómez, ma
yor de edad, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, comparecerá ante 
este Juzgado de distrito núm. 26 de Ma
drid, sito en la calle Virgen del Sagra
rio, núm. 23, el día 2 de noviembre del 
año en curso, a las diez y veinte horas 
de su mañana, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas núm. 570 de 1977, por 
lesiones imprudencia. 

(G. C—8.096) (B.—4.513) 

Enrique Sánchez Zarapu, cuyo actual 
paradero se desconoce, deberá compare
cer ante la Sala de audiencia del Juzgado 
de distrito núm. 26, sito en la calle de 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 2 de noviembre 
próximo, a las once cuarenta y cinco, al 
objeto de asistir al juicio de faltas núme
ro 1.120 de 1977, por daños impruden
cia, como denunciante. 

(G. C—8.332) (B.—4.651) 

Antonio Burgos Blanco, cuyo actual pa
radero se desconoce, deberá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
distrito núm. 26, sito en la calle de Vir
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de la 
Concepción), el día 2 de noviembre pró
ximo, a las once y cincuenta minutos, al 
objeto de celebrar el juicio de faltas nú
mero 280 de 1977, como denunciado. 

(G. C—8.333) (B.—4.652) 

José Antonio Lucendo Esquinas y V i 
cente Gerdón Martín, cuyos actuales do
micilios se ignoran, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
distrito núm. 26, sito en la calle de Vir
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de la 
Concepción), el día 2 de noviembre pró
ximo, a las once y veinticinco horas de 
su mañana, al objeto de celebrar el jui
cio de faltas núm. 620 de 1977, por da
ños imprudencia, como denunciante y de
nunciado, respectivamente. 

(G. C—8.334) (B.—4.653) 

Felipe García, cuyo actual domicilio se 
ignora, deberá comparecer en la Sala de 
audiencia del Juzgado de distrito núme
ro 26, sito en la calle de Virgen del Sa
grario, núm. 23 (barrio de la Concepción), 
el día 2 de noviembre próximo, a las once 
y treinta minutos de su mañana, al ob
jeto de asistir al juicio de faltas núme
ro 1.134 de 1977, por daños imprudencia, 
como denunciado. 

(G. C—8.335) (B.—4.654) 

José Luis Montañez García, cuyo ac
tual paradero se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado de distrito núm. 26, sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio 
de la Concepción), el día 2 de noviembre 
próximo, a las once y cuarenta minutos 
de su mañana, al objeto de asistir al jui
cio de faltas núm. 738 de 1977, por da
ños imprudencia, como denunciante. 

(G. C—8.336) (B.—4.655) 

A L C O R C O N 
El señor Juez de distrito de esta po

blación, en providencia dictada en el 
juicio número 64 de 1977, en virtud 
de denuncia de la Guardia Civil contra 
Anastasio Esteban Sánchez e Ignacio 

Carnero Hera; testigo, Isabel Calle de Pa
blos, por daños y lesiones por impruden
cia, han mandado convocar al señor Fis
cal de distrito y citar a Ignacio Carneros 
Hera e Isabel Calle de Pablos, que se en
cuentran en ignorado paradero, para que 
comparezcan con las pruebas que tengan 
a celebrar juicio verbal de faltas en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de las Infantas, núm. 19, el 
día 19 de diciembre y hora de las once 
y veinticinco, con el apercibimiento a las 
partes y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo podrá imponérseles multa de una 
a 100 pesetas, conforme dispone el artícu
lo 4.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, modificado por Ley de 14 de 
abril de 1955, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este término dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme dispone el artículo 8.° de 
referido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la reso
lución del juicio. 

(G. C—8.301) (B.—4.668) 

El señor Juez de distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el jui
cio núm. 490 de 1977, en virtud de de
nuncia de Antonio Friero Acedo y Car
men Duran Millán, contra María Fátima 
Carvallo e hijo, sobre lesiones en riña, ha 
mandado convocar al señor Fiscal de dis
trito y citar a María de Fátima Carvallo 
y su hijo Antonio Carlos Carvallo Pereira, 
en calle de Francisco Pacheco, núm. 35, 
bajo, que se encuentran en ignorado pa
radero, para que comparezcan con las 
pruebas que tengan a celebrar juicio ver
bal de faltas en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de las In
fantas, núm. 19, el día 21 de noviembre 
y hora de las diez cincuenta, con el aper
cibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa cau
sa por dejar de hacerlo podrán imponér
seles multa de una a 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 4.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, modificado 
por Ley de 14 de abril de 1955, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
término dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas de 
descargo que tengan, conforme dispone 
el artículo 8.° de referido Decreto, pues 
por su ausencia no se suspenderá la cele
bración ni la resolución del juicio. 

(G. C—8.302) (B.—4.669) 

G E T A F E 
El señor Juez de distrito de esta Villa, 

en providencia dictada en el juicio de fal
tas seguido bajo el núm. 961 de 1977, 
sobre daños en accidente de circulación, 
ha acordado se cite al denunciado Ma
nuel Gara López, con domicilio última
mente en la avenida del General Perón, 
número 32 (antes 26), piso 21-B, a fin de 
que el día 10 de noviembre próximo y 
su hora de las diez cuarenta comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Generalísimo, núm. 8, pro
visto de los medios de que intente va
lerse. 

(G. C—8.211) (B.—4.574) 

V A L E N C I A 
Don Francisco García Rueda, en funcio

nes del distrito, Juez núm. 7 de esta 
ciudad de Valencia, por vacante de su 
titular, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas número 791 de 
1977, en el que por providencia se ha 
acordado citar para la celebración del jui
cio de faltas al denunciado, en ignorado 
paradero, Miguel Gómez Nebot, mayor 
de edad, y del responsable civil subsidia
rio, también en ignorado paradero, repre
sentante legal de "Naviera Mallorquína, 
Sociedad Anónima", que tuviera su do
micilio con anterioridad en Madrid, calle 
de Núñez de Balboa, núm. 45, a fin de 
que el próximo día 17 de octubre y hora 
de las diez quince comparezcan con los 
medios de prueba de que intenten valer
se en la Sala audiencias de este Juzgado, 
sita en la quinta planta de los núms 2 y 4 
de la calle de Justicia, de esta ciudad de 
Valencia. 

(G. C—8.183) (B—4.571) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

CAJA DE R E C L U T A NUMERO 113 
Fernando Blázquez Ruiz, hijo de Fer

nando y de Julio, natural de Madrid, na
cido el 27-3-1949, domiciliado última
mente en México D. F., calle Conté, nú
mero 6, departamento 201, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 113 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en el paseo 
de la Reina Cristina, núm. 5, Madrid, ante 
el Juez instructor don Fernando PéreZ 
Torrilla, Comandante de Infantería con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 24 de septiembre de 1977.— 
El Juez instructor, Fernando Pérez To
rrilla. 

(G. C—8.170) (B.—4.576) 

A L C A L A DE HENARES 
López Camacho (Fulgencio), natural de 

Cieza (Murcia), hijo de Emilio y de Jua
na, ebanista, con domicilio últimamente 
en Madrid, calle de Vicente Ferrer, nu
mero 19, comparecerá en el plazo de vein
te días ante este Juzgado, al objeto de 
ser notificado de la resolución de la cau
sa núm. 164 de 1975, instruida contra el 
mismo por deserción y fraude. 

Alcalá de Henares, 8 de septiembre de 
1977.—El Capitán Juez instructor, Víctor 
Fernández Tovar. 

(G. C—7.807) (B.—4.408) 

Sánchez Yáñez (Jorge), hijo de Angel 
y de Pilar, natural de Madrid, de estado 
soltero, estudiante, de veintitrés años de 
edad, de 1,73 cm. de estatura, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
normal, baTba poblada, boca normal, fren
te despejada y sin más señas particulares 
visibles, avecindado en Madrid, calle de 
Panaderos, núm. 40, procesado por el 
presunto delito de fraude en la causa nú
mero 180 de 1974. comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzgado 
de la Brigada Paracaidista del Ejército de 
Tierra, en su acuartelamiento de Alcalá 
de Henares (Madrid), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 20 de septiembre 
de 1977.—El Capitán Juez instructor, An
tonio Puyo Gomara. 

(G. C—8.099) (B.—4.520) 

M E L I L L A 
Don José Mejías Cordón, Capitán Legio

nario con destino en el Tercio "Gran 
Capitán", I de La Legión, Juez instruc
tor del mismo y de las diligencias pre
vias núm. 17 de 1977, con motivo de 
las lesiones sufridas por los legionarios 
Juan García Gallardo y Vicente Villa 
Seco, 
Por medio del presente hago saber. 

A efectos de notificación al legionario Vi 
cente Villa Seco, que el procedimiento 
arriba indicado, mediante decreto de la 
Autoridad judicial de la 9.a Región Mis
tar, ha sido acordado la terminación del 
mismo sin hacer declaración de respon
sabilidad contra persona alguna. . 

Melilla, 23 de septiembre de 1977.—E1 

Capitán Juez instructor, José Mejias 
Cordón. 

(G. C—8.233) (B.—4.607) 

B E R G A 
Montero González (José), hijo de Emi

lio y de Teresa, natural de Málaga, de 
estado soltero, de profesión delineante, 
de veintidós años de edad, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Armen-
teros, núm. 23, procesado en causa ordi
naria núm. 254-4-1976 por presunto de
lito de deserción, ha comparecido ante 
don Inocencio Carretero Hernández, Juez 
instructor del Batallón Cataluña IV, en 
Berga (Barcelona), por haber sido decla
rado rebelde. . 

Berga, a 26 de septiembre de 1977.—E1 

Capitán Juez instructor, Inocencio Carre
tero Hernández. 

(G. C—8.300) (B.—4.680) 
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